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Se ha incorporado como anexo a este manual el siguiente
grupo de ejercicios, actividades y preguntas, cuyo objetivo
es permitirle a los jueces y juezas fortalecer los conceptos
básicos de los derechos humanos, identificar sus caracte-
rísticas, tipología, conocer su desarrollo histórico; estable-
cer la relación necesaria entre el tema de la vigencia de
los derechos humanos y el sistema democrático. Un
segundo objetivo que se pretende alcanzar consiste en
relacionar el tema de los derechos humanos con el ejerci-
cio de la función jurisdiccional del destinatario, de tal
manera que pueda identificar sus  obligaciones en la pro-
tección de los derechos humanos, así como el contenido
de las normas constitucionales relacionadas con las
garantías judiciales. Finalmente, la realización de los ejer-
cicios y actividades invita a la revisión de la jurisprudencia
nacional e internacional sobre derechos humanos dictada
por el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) y su análisis
comparativo con la doctrina. En el trabajo se facilita la ubi-
cación de la jurisprudencia, por cuanto existe un cuadro
sistemático en el que se han fichado los datos y registra-
do los extractos de las mismas. 

Módulo I

1. Elabore una definición de derechos humanos con base
en lo leído. 

2. ¿Qué ventajas o desventajas supondría para la protec-
ción de los derechos laborales el que se reconozca la res-
ponsabilidad de las empresas trasnacionales como agentes
violadores de los derechos humanos?

3. Explique cuáles derechos humanos son más importantes.

a. Revisar características de los derechos humanos.

b. Revisar concepto de integralidad  e interdependencia
de los derechos humanos. 

4. ¿Solo es posible la vigencia de los derechos humanos en
un sistema democrático?

a.  Revisar relación entre democracia, desarrollo y  dere-
chos humanos.

5. Un grupo de personas que padecen el síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida, residentes en Venezuela, entre los

cuales se encuentra un famoso empresario, un extranjero
indocumentado y un joven estudiante, le exige al Estado el
suministro de medicamentos para el tratamiento adecuado
de su enfermedad. ¿El Estado está en la obligación de
suministrarles el tratamiento a todas estas personas? De
no hacerlo ¿Pueden estas personas alegar que se le están
violando sus derechos humanos? ¿El Estado está en la
obligación de cumplir con la exigencia de todas estas per-
sonas?

a. Revisar características de los derechos humanos. 

b. Revisar exigibilidad de los derechos humanos frente
al Estado.

c. Revisar obligaciones del Estado frente a los diferen-
tes tipos de derechos humanos.

6. El Estado venezolano se encuentra atravesando una
fuerte crisis económica. ¿Podría justificar con ello el incum-
plimiento del derecho a la salud y a la educación? 

a. Revisar tipología de los derechos humanos.

b. Ubicar el derecho a la salud y a la educación de
acuerdo a la clasificación de los derechos humanos.

c. Revisar  exigibilidad del derecho a la salud y a la edu-
cación frente al Estado.

d. Revisar obligaciones del Estado frente a los diferen-
tes tipos de derechos humanos.

e. Revisar Sentencia No.299 del 06/11/01, Sala
Constitucional.

f.  Revisar Sentencia No. 02503 del 06/03/01, Sala
Político Administrativa.

Módulo II

7.- Un juez, en su actuación como particular ¿podría violar
algún derecho humano? Y en el ámbito jurisdiccional, ¿cuá-
les derechos podría violar? 

a.   Revisar concepto de violación a los derechos humanos.
b.   Revisar concepto delitos comunes.
c.  Enumerar los derechos humanos que podría violar
un juez en el ejercicio de su función jurisdiccional e indi-
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car los artículos de la CBRV donde se encuentran
protegidos.

8.- En el ejercicio de su función jurisdiccional, y de acuerdo
con la materia de su competencia, indique cuál de estos tra-
tados y declaraciones internacionales podría aplicar para
dictar la resolución  de un caso.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de derechos Económicos,
Sociales y Culturales.

Convención Interamericana para la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad. 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

Código de Conducta para Funcionarios encargados de
hacer cumplir la Ley.

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanas o Degradantes.

Declaración Universal sobre Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Convención Internacional sobre la Eliminación  de todas
las formas de Discriminación  contra la Mujer. 

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional
de Menores.

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

a.  Revisar fecha de adopción de la declaración o ratifica-
ción del tratado. 

b.  Revisar a cuál sistema pertenece (Sistema Universal,
Sistema Interamericano). 

c.  Revisar forma de incorporación y aplicación de la nor-
mativa internacional de los derechos humanos en el dere-
cho interno.

d.  Revisar artículos 22 y 23 de la CRBV.

e. Revisar sentencia 1942 del 15/07/03 de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ).

9.- Un juez cuyo tribunal tenga condiciones de trabajo
inadecuadas por limitaciones del espacio físico, un personal
insuficiente o poco calificado y un gran volumen de trabajo,
¿podría justificar el incumplimiento de los lapsos procesa-
les?

a. Revisar concepto de temporalidad y racionabilidad en
el desarrollo de los procesos   

b. Revisar artículo 26 de la Constitución Bolivariana de
la República de Venezuela

c. Revisar decisión 2249 del 18/08/03, Sala Constitucio-
nal del TSJ

10. Un juez es convocado para suplir temporalmente a otro
que hará uso de vacaciones. El juez suplente especialista
en la materia del tribunal del cual se va hacer cargo -de
gran trayectoria por los estudios cursados y por su integri-
dad moral-, se comunica con el juez Rector a fin de que
proceda a juramentarlo, pero este en ese momento está
en una audiencia constitucional. El juez suplente regresa
a su tribunal y se encuentra con que tiene que conocer de
una acción de amparo; ante lo urgente de la materia, el
juez suplente actúa.

En el caso planteado el juez suplente, ¿ha cometido una
violación a los derechos humanos o por el contrario ha sido
diligente en su función de administrar justicia? ¿Puede con-
siderarse la juramentación un formalismo inútil? 

a.  Revisar concepto de juez natural 

b.  Revisar artículo 49.4 CRBV

c.  Revisar Sentencia No 144  de fecha 24/03/00 de la
Sala Constitucional del TSJ

11. Una persona de escasos recursos económicos solicita al
Estado le sea asignado un defensor público para asistirla en
un proceso. El defensor público asiste a todos los actos pro-
cesales, pero debido al gran número de casos que tiene a
su cargo, continuamente solicita las prórrogas legalmente
contempladas para presentar sus escritos. Asimismo, al
revisar la calidad de sus escritos y como consecuencia del
volumen de trabajo, es evidente que no profundiza en sus
argumentos y solo se limita alegar las normas adjetivas
correspondientes. Al concluir el juicio resulta perdidosa la
parte cuya defensa estaba a cargo del defensor público. En
el caso planteado. ¿ha habido una violación al derecho a la
defensa?  Revise:
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a. Concepto de debido proceso

b. Concepto y alcance del derecho a la defensa 

c. Revisar artículo 49 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela

d. Revisar Sentencia No 2174 de fecha 11/09/02

12. Los familiares de un joven consumidor de drogas que
murió en un enfrentamiento con la policía, han esperado por
más de cinco (5) años el pronunciamiento del tribunal, en el
caso de la muerte de su hijo. ¿Podrían los familiares de la
víctima acudir a los organismos internacionales de protec-
ción de los derechos humanos para lograr justicia?

Revise:

a. Concepto de tutela judicial efectiva

b. Agotamiento de los recursos en la jurisdicción interna

c. Revisar artículo 26 de la CRBV

d. Revisar Sentencia No. 02762 de fecha 20/11/02

13. ¿Podría, por vía del amparo constitucional, revisarse los
fundamentos en los que un juez basó su decisión? ¿Este ampa-
ro atentaría contra la independencia y autonomía del juez?

a. Revisar concepto de autonomía e independencia de
la función jurisdiccional 

b. Revisar decisión No1838 de fecha 09/08/02 de la Sala
Constitucional del TSJ

14. En Venezuela, la detención de una persona con base en
una ley vigente dictada por el órgano competente, pero con
base en un procedimiento no garantista, también contem-
plado en la ley, ¿podría calificarse como una detención ile-
gal? ¿Podrían instancias internacionales de protección a los
derechos humanos, con base en un pacto internacional rati-
ficado por nuestro país, revisar esta normativa dictada por
las autoridades internas? 

a. Revisar concepto de derecho a la libertad personal

b. Revisar significado de detención ilegal y de detención
arbitraria  

c. Revisar Sentencia No. 2234 de fecha 18/08/03 de la
Sala Constitucional del TSJ  

d. Revisar Sentencia No 1927 de fecha 14/08/03 de la
Sala  de Casación Penal del TSJ

e. Revisar Sentencia No 1942 de fecha 15/07/03 de la
Sala Constitucional del TSJ  

15. En una situación de emergencia extrema, la fiscalía y
los cuerpos policiales de investigación penal tienen conoci-
miento de que en una residencia, cuya dirección han deter-
minado con absoluta precisión, existen pruebas de la comi-
sión de un hecho punible y se corre el riesgo de que las mis-
mas desaparezcan. ¿Podrían efectuar el allanamiento, sin
que exista la orden judicial? ¿Esta actuación constituiría
una violación a los derechos humanos?

a. Revisar concepto de derecho a la  inviolabilidad del
hogar

b. Revisar artículo 47 de la CRBV y realizar análisis
comparativo con el artículo 210 del Código Orgánico
Procesal Penal (COPP)

c. Revisar sentencia 395 de fecha 14/08/ 02  de la Sala
de Casación Penal del TSJ

d. Revisar Sentencia 502 del 27/04/00 de la Sala
Casación Penal del TSJ 

e. Revisar Sentencia Nro. 347 del 23/03/2001 de la Sala
Constitucional

16.-Existiendo en el expediente el domicilio procesal de las
partes, al proceder en primer lugar a la notificación por car-
tel. ¿Estaría el juez lesionando el derecho a la defensa?      

a. Revisar concepto de debido proceso

b. Revisar decisión 2232  del 18/08/03

c. Revisar artículo 49 de la  Constitución Bolivariana de
Venezuela

17. ¿Un juez podría condenar en costas, cuando el objeto
del amparo es una decisión judicial?. 

a. Revisar Sentencia No.  918 de fecha 15/05/02 de la
Sala Constitucional del TSJ.

18. La competencia en materia de amparo contra una decisión
dictada por un Juzgado Superior en materia Contencioso
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Administrativa, ¿corresponde a la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia?

a. Revisar concepto del principio de doble instancia

b. Revisar Sentencia No 21 del 24 /01/01 de la Sala
Constitucional del TSJ

19. ¿Puede el Poder Judicial del Estado venezolano desco-
nocer la decisión dictada por un organismo internacional de
protección a los derechos humanos, si ha aceptado expre-
samente su jurisdicción para conocer casos de violación a
los derechos humanos?

Para responder a esta pregunta revise:

a. Las obligaciones del Estado en materia de derechos
humanos.

b. Los artículos 22 y 23 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela.

c. La sentencia Nº. 1942 de fecha la Sala Constitucional
del Tribunal Supremo de Justicia (ver anexo de senten-
cias).

20. ¿Es suficiente la formación de los jueces venezolanos
en materia de derechos humanos? ¿Cumplen los jueces
venezolanos con los perfiles señalados en los textos prece-
dentes? ¿Dónde están las mayores fortalezas? ¿Dónde
están las mayores debilidades? ¿Qué acciones debería
emprender el Estado venezolano para garantizar la forma-
ción de jueces en derechos humanos?

21. Analice si el acceso y la administración de justicia en
Venezuela se apegan a los contenidos de estos derechos
incluidos en los tratados. En caso negativo, señale las
razones.

22. Analice cómo se cumple el principio de igualdad ante la
Ley en la administración de justicia en Venezuela.

Módulo III

23. Visite la página web www.cidh.oas.org  y revise los infor-
mes más recientes que la CIDH ha realizado sobre
Venezuela. ¿Sobre qué temas tratan? ¿Qué recomendacio-
nes y medidas proponen? ¿Cree que han sido adoptadas

por el Gobierno?
24. Investigue sobre las medidas cautelares más reciente-
mente tomadas por la CIDH. ¿Sobre qué sectores han reca-
ído? ¿Han sido acatadas?.

25. Compare las obligaciones generales de los artículos 1 y
2 de la Convención con el artículo 26 de la misma. Señale
semejanzas y diferencias.

26. Identifique y desarrolle la fuente de derecho interno a
través de la que podría aplicarse cada una de las caracte-
rísticas de los derechos humanos.

27. ¿Cuál cree usted que son los principales retos del
Sistema Interamericano de Derechos Humanos? ¿Cuáles
cree que son las soluciones más viables a dichos retos?

Módulo IV

28. Es aconsejable efectuar una comparación entre la
Constitución de 1961 y la de 1999, en lo concerniente a la
regulación de los derechos y garantías constitucionales o
derechos humanos. Observe las diferencias en la termino-
logía empleada para referirse a los derechos, en la división
en Capítulos del Título III y en el tratamiento dado a las obli-
gaciones del Estado respecto de los derechos humanos.
Aprecie igualmente los puntos de continuidad o semejanza
entre ambos t.extos en materia de derechos inherentes a la
persona, o de derechos sociales.

29. Precise los derechos constitucionales de mayor carga
prestacional dentro de los consagrados en el Título III de la
Constitución vigente, y analice jurisprudencia de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en que
hayan sido protegidos (en el ámbito del derecho a la salud,
por ejemplo). 

30. Distinga dentro del Título III los preceptos o normas que
recogen simples principios rectores de la política económi-
ca o social.

31. Determine qué preceptos situados fuera del Título III
reconocen derechos constitucionales.

32. Revise declaraciones internacionales sobre derechos
humanos relacionadas con la protección de los derechos de
las generaciones futuras frente al desarrollo de la ingeniería
genética, y plantéese cuál es su valor jurídico en nuestro
ordenamiento a la luz del artículo 22 de la Constitución. 
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33. Señale las normas del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos que contengan dere-
chos no previstos en la Constitución o una regulación más
favorable a la constitucional. 

34. Señale igualmente los preceptos constitucionales que,
en esta materia, superen las exigencias de dichos instru-
mentos internacionales.

35. Compare la normativa y la jurisprudencia constitucional
sobre la libertad de expresión e información (sentencias de
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia del
12 de junio de 2001 y del 15 de julio de 2003, casos Elías
Santana y Rafael Chavero, respectivamente) con lo esta-
blecido en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y en la jurisprudencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos (sentencia del 5 de febrero de 2001,
caso La Última Tentación de Cristo, p. ej.), teniendo también
en cuenta la Declaración de Principios sobre la Libertad de
Expresión aprobada por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos.

36. Pregúntese si las medidas alternativas a la privación
preventiva de libertad durante el procedimiento penal for-
man parte de los beneficios que el artículo 29 de la
Constitución excluye en el marco de la investigación y juz-
gamiento de los delitos contra los derechos humanos o de
los crímenes de lesa humanidad (tenga en consideración la
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos del 12 de noviembre de 1997, caso Suárez
Rosero).

37. Compare la esfera de competencia de los tribunales
militares prevista en el Código Orgánico de Justicia Militar
con la que resulta de la actual Constitución (arts. 29, 49 y
261). ¿Podría un tribunal militar enjuiciar a un civil en cir-
cunstancias ordinarias o durante un estado de excepción?
¿Podría enjuiciar a un militar por delitos contra los derechos
humanos cometidos en el ámbito castrense?

38. Verifique si la legislación vigente se adecua a lo previs-
to en el segundo párrafo del artículo 30 de la Constitución.  

39. Investigue sobre la jurisprudencia nacional que se haya
establecido en relación con la responsabilidad patrimonial
del Estado, particularmente cuando la lesión causada se
derive de la violación de algún derecho humano.

40. Revise la jurisprudencia constitucional sobre las condi-
ciones formales y materiales que han de llenarse para impo-
ner limitaciones a los derechos constitucionales.

CH. Examine la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción,
y determine si en algunos aspectos puede ser contraria a la
Constitución, de acuerdo con los principios antes expuestos.

42. (Ejercicio elaborado por PROVEA)
En una empresa, una trabajadora infectada de VIH presun-
tamente contagió a sus compañeros. Una federación sindi-
cal le solicitó al Ministerio del Trabajo dictar una resolución
mediante la cual se obligara a los patronos del sector públi-
co y privado a imponer, como requisito esencial para el
ingreso y permanencia en cualquier empleo, la realización
del examen de VIH en un laboratorio público o privado. El
Ministerio del Trabajo, argumentando su deber de garanti-
zar el derecho a la salud y a la vida de los trabajadores,
dictó la Resolución en los términos solicitados por la fede-
ración sindical. El trabajador Manuel Salamanca, quien
laboraba en el Instituto Venezolano de Vigilancia
Epidemiológica (IVVE) fue seleccionado para ser promovido
a un cargo superior. Su jefe, tomando en cuenta la
Resolución del Ministerio, le ordenó la realización de un
examen de VIH, el cual dio resultado positivo. En conse-
cuencia, su jefe lo despidió bajo el argumento de cumplir
con la Resolución Ministerial y sobre la base del ordinal (d)
artículo 102 de la Ley Orgánica del Trabajo, el cual dice:
“hecho intencional o negligencia grave que afecte la seguri-
dad o higiene del trabajo”. Para el momento en que fue des-
pedido estaba vigente en el país un decreto de inamovilidad
laboral que prohibía el despido de trabajadores salvo que
incurrieran en las causales del artículo 102 de la Ley
Orgánica del Trabajo. El mencionado trabajador recibía un
tratamiento médico en el Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales debido a un accidente de trabajo ocurri-
do meses antes en el interior del instituto. El trabajador
entra en un estado depresivo, lo que incide aún más en
sus condiciones de salud, agravándose considerablemen-
te, y sin poder acceder a las prestaciones de salud de la
seguridad social a las que tenía derecho como trabajador.

a. ¿Considera usted que el Ministerio del Trabajo actuó
correctamente, protegiendo el interés general de los tra-
bajadores? ¿Por qué?

b. ¿Considera usted que al trabajador se le violó algún
derecho? ¿Cuáles?
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c. ¿Considera usted factible interponer algún recurso en
vía administrativa? ¿Cuál?

d. ¿Qué acción judicial podría interponer el trabajador?

e. ¿Podría el trabajador demandar al Estado por daños y
perjuicios, considerando que el patrón lo despidió con fun-
damento en una Resolución del Ministerio del Trabajo?
¿Demandaría al Ministro personalmente o a la República
Bolivariana de Venezuela? Razone su respuesta. 

43. (Ejercicio elaborado por PROVEA)
Hace tres años una comunidad invadió un terreno propie-
dad del Municipio Heres, Estado Bolívar. El grupo estaba
conformado por 40 familias donde 80 niños, niñas y adoles-
centes formaban parte. A 200 m funcionaba una escuela
donde estudian la mayoría de los niños en edad escolar. A
su vez, los jóvenes habían construido un centro donde con
frecuencia realizaban actividades culturales y solían organi-
zar eventos deportivos.

Un día hizo acto de presencia en la comunidad una comi-
sión conformada por dos funcionarios policiales de la
Alcaldía, quienes le informaron a dos miembros de la aso-
ciación de vecinos que tenían 24 horas para desalojar los
terrenos. Cumplidas las 24 horas llegó a la comunidad una
comisión de 30 funcionarios policiales que, acompañados
de camiones y tractores, procedieron a la demolición de
todas las construcciones. El argumento alegado fue el cum-
plimiento de órdenes dictadas por el Alcalde, quien había
prometido en su campaña electoral no permitir más invasio-
nes. El desalojo se realizó con uso de la fuerza. Incluso
hubo disparos al aire, que generaron terror y angustia en
miembros de la comunidad. Como consecuencia, una joven
embarazada abortó. Una señora que había sido beneficiada
con un crédito del Banco de la Mujer perdió su taller de con-
fección de ropa, en el cual, además, laboraban dos emple-
adas, también habitantes de la comunidad.

Durante tres meses (previos al desalojo), la asociación de
vecinos había presentado a la Alcaldía un proyecto de
vivienda con el fin de comenzar un proceso de autocons-
trucción para mejora del hábitat y de las respectivas vivien-
das. La Unidad de Control Urbano del Municipio ya había
iniciado conversaciones con la comunidad para evaluar la
pertinencia del proyecto.

El desalojo impidió que la población infantil de la comunidad
continuara asistiendo a las clases cuando se encontraban
cursando el segundo trimestre del lapso escolar. 

a) ¿Qué derechos, cree usted, se han violado en este caso?

b) ¿Considera usted que la comunidad, con anteriori-
dad al desalojo, podía haber ejercido algún recurso
administrativo o acción judicial para evitarlo? De ser
afirmativa su respuesta, ¿cuáles considera serían los
más adecuados?

c) ¿Considera usted que alguna de las personas afecta-
das por el desalojo forzoso pueden demandar al
Municipio por los daños y perjuicios ocasionados? De ser
afirmativa su respuesta, ¿quiénes serían?, ¿qué accio-
nes interpondrían y bajo qué argumentos demandarían?

d) ¿Cree usted factible la interposición de alguna acción
judicial en defensa de la población infantil de esa comu-
nidad? ¿Cuál y bajo qué argumentos? 
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